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ADMINISTRACION PROVINCIAL
JUNTA ADMINISTRATIVA 

NOTIFICACION

El Tribunal Económico-Administra
tivo Central, en sesión del día 29 del 
mes de Abril de 1938, y resolviendo 
recursos de alzada interpuestos por la 
Sociedad Española de Bleotricidad 
“Bro|vro Boveri” , de Madrid; y por la 
Sociedad “Moleros y Compañía” , con
tra el acuerdo que adoptó la Junta acf- 
ministrativa de la provincia de Ma
drid en 27 de Julio de 1633 por el que 
quedaron resueltos los expedientes nú
meros 35 al 51 y 58 al 59/33, instrui
dos todos ellos por supuesto defrauda- 
jetón a la renta de Aduanas, siendo 
acumulados por providencia dictada 
por el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de Madrid, lia dictado el siguiente 
acuerdo:

“Confirmar la resolución dictada por 
la Junta Administrativa, de la Delega
ción de Hacienda de M&drld en el ex
pediente número 3ÍJ/33 y los acumuíá-

308 al mismo, y desestimar los recuer
os interpuestos contraía misma pol
las Bókiedades Brofwn «overi y Mola

res y Compañía.”
X siendo desconooi$o el actual do* 

mlCiUo de la Sociedad “Motenf# y 
Compañíase le goti£$a el reféri|(p 
ftáuieíido para »u oonoolfindeuta y 
tos; advirtiéndole que el mismo &ám 

apelablp ante el Tribunal Supremo,

P jo  H u giies ( l/rederk'k: J a c k ), in
glés, técnico de sonidos. Acó 113 tic, 8, 
A .” Barcelona, i 3.000»,00 paletas anua
les.

S an tigo sa  Se- t 1 co sta rri
cense, traductor ^ejuUirc 8. A, Bar
celona, 4.8’OO’OJ anuales.

Fidígencie CoTuer Eugenio), iran- 
pés, trefilador. Acoustic, S. A. Bar
celona. 6.656’00 pesetas anuales.

Hesselbadi F íeifier (José), alemán, 
estamapador. Acóustic, 3. A. Barcelo
na; 5/1-30,00 pesetas anuales.

¡Maciá Perez (José), cubano, opera
rio. “•Metalúrgica Española” , Barcelo
na , 4.68 0 pesetas anuales.

Muller -Britz (Otto), alemán, barni
zador. ‘Metalúrgica Española” . Bar
celona; 5.460,00 pesetas anuales.

Los trabajadores españoles que se 
crean con capacidad para desempeñar 
las plazas o colocacionas ocupadas 
por los ciudadanos extranjeros men
cionados y deseen cubrirlas deberán 
manifestarlo al ‘"Servicio de Coloca
ción 4e Obreros y  Qrisis de Trabajo” 
jde este Ministerio, en el plazo de lo 
dias, acompañando los certificados, 
documentos o pruebas que acrediten 
su derecho.

Das Delegaciones Provinciales de 
Trabajo, las Oficinas y Registros de 
Colocación Obrera y los Jurados Mix
tos. de Trabajo darán cumplimiento a 
lo que dispone el artículo quinto del 
citado (Decreto, en orden a la publi
cidad del presente anuncio.

¡Barcelona, a 9 de Mayo de 1938.— 
El Director General, ¡S. Quemados.

- teniendo en cuenta el Decreto de 14 
de Enero ele 1937, en el plazo de tres 
m&BQB. También puede interponer re
curso de condonación ante el excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, en el 
■ plazo de quince días hábiles, renun- 
ciendo en este caso a todo otro recurso 
y expresamente ai contencioso-admi- 
nistrativo.

Madrid, a 7 da Mayo de 1933.
El Delegado de Hacienda, 

JOSE SANCHEZ GARCIA

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
GUILLYET HIJOS Y  CIA.

(S. A. E.)

CONVOCATORIA

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad y con arre
glo a lo dispuesto en sus Estatutos, 
se convoca a los señores accionistas 
para la Junta General Ordinaria que 
habrá de celebrarse a las once de la 
mañana del día 28 de Mayo de 1938 
en el domicilio social, a fin de some
ter a examen y aprobación de la mis
ma el Balance, cuentas y Memoria 
del ejercicio social que término el 31 
de. Diciembre último.

M vdri/cl, a 28 de Abril de 1)9*3 8.
El Administrador Delegado, 

FRANCISCO COMIN 
X.—-120.

“HIDRAULICA SAN TILLAN A , S. A ”

En virtud dél sorteo celebrado el 
día 15 de los corrientes para la amor
tización de obligaciones de esta 
Sociedad, emisión 1017, segúp anun
cios publicados en la GACETA DE 
LA REPUBLICA de 7 del actual y 
“Boletín Oficial” de la provincia dé 
Madrid, de 29 de Marso próximo pa
sado han resultado amortizadas las 
siguientes:

Núimerois 4>$i a 440; 711 a 720; 801 
a 870; 881 á 890; 1.051 a 1.060; 1.151 
a 1.160; l.Tél a ¡1,770; 2.051 a 2.060; 
2.311 a 2.320; 2.53Í a 2.540; 2.621 a 
2.630; 2.721 a 2.730; 3.031 a 3.040; 
4.031 a 4.Q40; 4,131 a £A40; 4.801 a 
4.810; 5.061 a 5.070; 6,101 a 5.110; 
5.141 a 5.150 5.Í81 a 5.300; 5.251 a 
5.260; 5.871 a 5,689; 6.081 a 0.090; 
6.871 a 6.8’80; 6.421 a 6.480; 7.491 a 
7.500; 7.511 0 7 .$20; 7.891 a 7.900; 
8.621 a 8.630í 8.651 a 8.660 ; 8.981 a 
8.990; 9.091 a 9400; 9.591 a 9.600; 
9.611 a 9.618; 9.741 a 9.7J50: 9.031 a 
9.940; 10.071 a 10080; 10.091 a 10.100 
10.271 a 10280; 10»¿61 a 10.370; 10.441 
a 10.459; lft.681 a 10.590; 10.971 a 
10.980; 11.S8Í a 14&40; 11.321 a 11.880; 
11.451 a 11,460; U&#1 a 11 560;
11.641 a 11.6 j0 ; 11,781 a 11.790 y 
11.881 a 11840.

Opoytunamaiit^ p  anunciará el pago 
do las obUsápió^o* 4* enclocadas.

Ma|v¿d, a f b  Ábrü fe  1988.
El Secretar» dél Uonaejo de Admi

nistración,
CESAR FVJBNfP»

' % ~ m .

REQUISITORIAS 
DON MIGUEL MORENO- ' IACHICA 

SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
POPULAR DE R E S IO NBA. Bi, LI- 
¡DÁDES CIVlI.E
íODRTíTTUO: Que en el expedienta 

número 663 de 1937, y con fecha 
cinco de Mayo de mil novecientos 
treinta y ocho, este Tribunal ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

PALEO: -Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito (finca 
,sit.a en la Plaza de Marcelino Domin
go. número 25, de Pedreguer, proipie- 
dad de HEREDEROS DE BARTOLO
ME PONiS C’-AiBiRE-R A ) s o l o  en cUian- 
-to al mmueble, quedando loa bienes 
reseñados en provecho de la Caja Ge
neral de Reparaciones para el cum
plimiento de los fines á ésta encomen
dados, y lo propuesto.

Notitiquese la presente en la /forma, 
dispuesta i y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, lo pronun
cio ¡y manda. —  Demófilo de Buen.— ■ 
— Dionisio Terrer.—Juan Manuel Me
diano. —■ Manuel Cruz. — Rubricados* 

Y para que conste (y a ios . efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 de 
las Normas Procesales a -que ajusta 
su actuación, este Tribunal Popular 
de Responsabilidades, civiles, expido 
la presente ¡que firmo en Barcelona, 
a 5 de -Moyo del 1938. —  DI Secreta
rio. Miguel Moreno.

J. O.— 9»12

DON MIGUEL MORENO LAGULA, 
SjECRDTARÍO ¡DEL TRIBUNAjE 
POPULAR DE RESPONSABILIDA
DES CIVILES.
CERTIFICO.— Que en el expedienta 

número 537, de 1937, se ha dictad^ 
sentencia por este Tribunal con fechá 
cinco de Mayo de mil novecientos 
treinta y ocho, cuya parte dispositiva 
dice:

EÁLiLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito (finca 
■número 22 de la calle de Eros, de 
Torreperogil, propiedad de Francisco 
Salmerón Pellón), ¡quedando los bie- 
¡nes reseñados en provecho de la ¡(laja 
General de Reparaciones para el cum
plimiento de ¡los fines encomendados 
a Asta; y lo propuesto,

Notitiquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a Ig Óada General de Reparaoto
ñe a ¡quien se encarga de su ejecucloi.

Así por esta sentencia, la Seceftfai 
de Derecho del Tribunal Popular do 
feesponsaJbllidades civiles, lo praxnm- 
éio ty manda. —  Demófilo de Bue#u—  
Jois§ Aragonés, —  (Dionisio Terror- —  ■
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Juan Manuel Mediano. — Manuel
Cruz. —  Rubificados,Y para que conste y a ¡los electos 
de dar cumplimiento ai artículo 31 de la& Normas Procesales a  que ajusta 
&u actuación, -este Tribunal Popular 
de Responsabilidad es civiles, expido 
ia presente que firmo en Barcelona, 
A 5 de Mayo del 1938. — ®1 Secreta
rlo, Miguel Moreno. J. 0 .—*13

SENTENCIA  
DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ,Secretario do la Sala Sexta del Tribunal Supremo.OERTIFEOO: Que en el libro de sentencias de esta Sala se encuentra la que literalmente transcrita dice así: ^3ñf4búnaV Supremo.—Sala Sexta.— Sentencia. — E&mos. Sres. Presidente don José María Alvarez R. Taladriz.— Magistrados.—Don Femando Beren- guer y de las Cajigas y don Ricardo Calderón Serrano.En la ciudad de Barcelona, a  veintisiete de Abril de mil novecientos treinta  y ocho, constituida la Sala Sexta del Tribunal Supremo por los señores que al margen se expresan, para ía- .planteado por la del Ejército del Centro contra la sentencia del Tribunal Militar permanente del VI Cuerpo dé Ejército, dictado en causa seguida al soldado José Salcedo Floreas, por supuesto delito de deserción.(RESULTANDO: Que el TribunalMilitar Permanente adscrito al VI Cuerpo de Ejército dictó sentencia, el primero de Marzo de añil novecientos '̂ é̂apfiaÉbBb ̂ yvéíiQ̂ L̂  en fe présente causa. 

& $£ la qüe declaró hechos probados: Que efl. soldado del ciento cincuenta y tres Batallón de la trein ta y nueve Brigada Mixta José Salcedo Florez fuá detenido por los Agentes don Juan Antonio Boto Fernández y don Agustín Mülán Martínez, afectos a la Comisaria de Vigilancia del Distrito del Hospital, el día dieciséis de Octubre de laotil n&vec&aibofl treinta y siete, y la jgetaacfósL #ué motivada por presunta deaerción ratificada por el Oficial Administrativo y Comandante Jefe del Cuerpo. Estos hechos y aña con su misan a imprecisión del tiempo y ¡motivo por el que permaneció fuera de filas e& encartado, son los únicos que resultan del procedimiento, 
RESULTANDO: Que en la propia Renitencia se calificaron los hechos, se-rel artículo primero del Decreto dieciocho de Jimio de mil novecientos treinta y siete, de delito de deserción sA frente del eneraigo, sin precisarse 4a.mpoco, en *su&l de los Apartados del citado articulo quedaba encuadrado el delito y reputándose auto r responsable ai procesado Salcedo Jpferez, se le condenó a  la pena de Iflotee años y un día de ánternamiento en campo de trabajo y accesorias. RESULTANíDO: Que el Asesor'Jurídico «flel Ejécito del -Centro censuró el texto £le la sentencia,, señalando que no se ha- Sfe formulado con precisión Indispen

sable para reputarlos constitutivos do deQito, ni se había puntualizado al calificar, en que apartado del artículo primero del Decreto de Junio antes citado, se comprendían los propios hechos y, por último, propuso al Mando el disentimiento de la sentencia, que en efecto surgió señalando de consuno, el General Jefe del Ejército del Centro y el Comisario Inspector que no se había indagado en el procedimiento, el tiempo que habla permanecido fuera de filas el procesado, tal extremo, era indispensable para admitir la existencia de un delito de deserción.RESULTANDO: Que elevadas las actuaciones a esta Bala se tdió traslado de ellas al Ministerio Fiscal, que lo evacuó por escrit©K solicitando la nulidad de lo actuado a  partir del folio frece, porque se habían omitido la práctica de diligencias, tan indispensables, para la comprobación de la deserción, como son, las declaraciones de loa superiores jerárquicos del encartado para que indiquen, los dias que el Batallón estuvo en Madrid y listas a  las que faltó el presunto desertor. La Defensa del inculpado formuló por escrito sus alegaciones, <en las que m antuvo que su defendido sólo estuvo fuera  de las filas el tiempo comprendido entre dos listas de Ordenanza y, por -tanto, no había cometido delito alguno, por lo que solicitó la libre absolución de su patrocinado. Celebrada Vista pública, con asistencia de las partes, el Fiscal reprodujo sus conclusiones y  la Defensa las modificó hallándose a  fe peUcidn. de nulidad formulada por la representación de la Ley y suplicando a  la Sala que para cas© que fuera acordada la nulidad de lo ‘actuado decretara la libertad provisional de su representado.VISTO siendo Ponente el M agistrado Exorno. Sr. D. Ricardo Calderón Serrano.
CONSIDERANDO: Que el eoneeptogenérico de la deserción «está integrado formalmente por la ausencia indebida de filas de individuo de la clase de tropa durante el tiempo de transcurso de *tres listas consecutivas de Ordenanza oanfoaoha a  los articules trescientos diecinueve, d o s c i e n t o s  ochenta y seis y doscientos ochenta  y nueve de* Código de Justicia Militar, no modificado en cuanto al texto definidor de deserción por el Decreto «de «dieciocho de Junio de mil novecientos treinta y siete, apartados a), b) y e )  de su ecrtícuio primero y por & er tai requisito de tiempo Elemento esencial del delito constituye motivo fundamental de investigación en las astu riones, n© sólo por elemental fin de todo procedimiento instruido para  la comprobación del delito, sino por dictado exprofeso del número segundo del artículo cuatrocientos diez del Código Militar, qoie impone terminantemente, qtts en tés mimarlos por delitos de deserción ®é-ávérigüaM "el tiempo qu»' el acusado hirbierá permanecido fuera de las filas o del punto de su residencia*, de modo, ¡gue tanto en la

sentencia disentida, como en genera^ en el conjunto de las actuaciones que integran la causa seguida contra José Salcedo Florez, destaca la infracción del citado artículo cuatrocientos diez del Código Penal Castrense y con ello, conforme afirman en su disentimiento las Autoridades Militares del Ejército del Centro y la representación del Ministerio público en sus alegaciones ante esta Bala, se ofrece revelaaatemente motivo de nulidad de Jo actuado,CONSIDERANDO: Que «wrtttuídc el Consejo Shprefñb de Gucfcsa y Marina por esta ¡Sala Sexta de Justicia Militar, según el Decreto Ley de once de May© de añil novecientos treinta y uno, la facultad que el repetido Código á e  Justicia Marcial, atribuye entre  otros de sus preceptos, en 1©« articulo s seiscientos dos y  seiscientos tres, a  aquel extinguido Tribunal, pasaron plenas a. la Bala, la que en consecuencia puede y debe acordar la nulidad de todo o parte de lo actuado, cuando en el mismo se ofreaeaai infracciones ¡de la Ley que invaliden el procedimiento y hecho notar en «^presente caso la falta  de diligénefea necesarias para formar prueba, es procedente el declarar la nulidad de lo actuado a  partir del folio trece d» l mimarlo y prevenir al Tribunal inferior que debo quidar de la tramitación de fes actuaciones con observancia escrupulosa de los preceptos del Código Penal del Ejército a  la «tazón vigentes y relacionados con la tramitación éel procedimiento criminal sumarie.
VISTOS los a.rlk’.itftfv cían lo setenta y uno, doscientos Oe®cientos ochenta y iraeve, treafüeátór diecinueve, cuatrocientos 4tez, seiscientos dos y seiscientos teres del Código de Justicia Mili lar, 'O e c m ío  Ley de once de Mayo do mil novecientos treinta y un© y Decreto® de «lete do Mayo y dieciocho de Junio de mil ¡novecientos treinta y siete.
FALLAMOS que debemos declarar y deeflamnaos fe nulidad da lo actuado a partir del flofi© trece extóoelve y o rdenamos al TMbunal M istar Permanente del VI Cuerpo de Éjéreft© que practique las dáhgeacieuB aeecBaSfes para  forma* prueba en orden a la investigación del presunto <&dífcc¡> de serción perseguido, cuidando «ntr^ otras diligencias de llevar á  éfaoto fes de recibir declaración a  los supertó- res jerárquicos tome dial os del tocuípa- do y  todas fes que se paveáson hasta que quede feohe£étado el 'Uflttqpkqtte efe* tuvo ausente de filas d  José Salceda Floree.
Lábrense los .tcáflímonlcs prevenidos y pose us» d» «nos coi* la causa &| antes cátodo Tribunal pzr.&  ejecEOción y «counpiliímicnt©.
Asi por esta secuestra soKta&efe se publicará en la GACETA DE LA REPUBLICA, Colección Legfefefeva y BoOsetín de Jiaríspradwieia, lo proirai^ ciámos, maindasnofl y firmare©**—Jos# Alváíéfc. — Femando Berso* Tgtfes*. — Rlctírtfo —*8wtorioa-

dte.


